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Resumen 

La participación ciudadana y la transparencia, dentro de la administración pública, se han 

convertido en pieza fundamental para que un gobierno sea de puertas abiertas. En la presente 

investigación, el objetivo principal fue conocer, evaluar la percepción de funcionarios del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zaruma y ciudadanía, con relación a la 

transparencia y participación ciudadana. La metodología fue exploratoria, descriptiva con un 

enfoque cuantitativo, la cual se empleó para recolección de datos e información. Herramientas 

investigativas como la encuestas, aplicadas a la ciudadanía, a una muestra de 361 personas y 

entrevistas a dos funcionarios del GAD Municipal de Zaruma. El resultado de los análisis 

demuestra que, el GAD Municipal de Zaruma, a pesar de contar con diferentes mecanismos de 

participación ciudadana, debe dar el seguimiento y las facilidades adecuadas para que la 

ciudadanía sienta la confianza de ser escuchada, puesto que, se encuentra insatisfecha con 

respecto a la transparencia y participación ciudadana. Como conclusión, el GAD Municipal debe 

fortalecer la participación ciudadana a través de la creación de una oficina para brindar 

asesoramiento, en los requerimientos de los usuarios. 

Palabras claves: transparencia, participación ciudadana, gobierno abierto 
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Abstract 

Citizen participation and transparency within the public administration have become a 

fundamental part of a government to be open and accessible. In this research, the main objective 

was to know and evaluate the perception of officials of the Municipal Decentralized Autonomous 

Government of Zaruma and citizens, in relation to transparency and citizen participation. The 

methodology was exploratory, descriptive with a quantitative approach, employed for data 

collection and information gathering. Research tools such as surveys, applied to citizens, to a 

sample of 361 people and interviews were conducted with two officials from the Zaruma Municipal 

GAD. The result of the analysis shows that, despite having different mechanisms for citizen 

participation, the Zaruma Municipal GAD should provide adequate follow-up and facilities so that 

citizens feel confident of being heard, since they are dissatisfied with respect to transparency and 

citizen participation. In conclusion, the GAD Municipal should strengthen citizen participation 

through the creation of an office to provide advice on user requirements. 

Keywords: transparency, citizen participation, open government 
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Introducción 

La transparencia y la participación ciudadana, actualmente son altamente consideradas, 

puesto que, la administración pública desde la perspectiva de gobierno abierto, se basa en estos 

dos pilares para crear un estado democrático y de puertas abiertas. Al ser necesario contar con 

una adecuada planificación debe establecerse una base sólida, articulada con los objetivos de la 

investigación para fortalecer la transparencia y participación ciudadana, es indispensable aplicar 

herramientas y estrategias que involucren al concepto de gobierno abierto. Con ello, los 

resultados de la investigación permitirán definir las ventajas que el GAD Municipal de Zaruma 

podrá alcanzar con la implementación del gobierno abierto como modelo de gestión para 

fortalecer la transparencia y participación ciudadana, partiendo desde el conocimiento que las 

autoridades tienen sobre el mismo y, de la percepción que los ciudadanos tienen de los procesos 

que el GAD Municipal ejecuta, así como también, los mecanismos utilizados para que la 

participación sea eficaz, eficiente y transparente. 

La propuesta del modelo de gestión abarca aspectos que incluyen: un trabajo coordinado 

entre el GAD Municipal de Zaruma y la sociedad, en la implementación de espacios que 

garanticen una activa participación ciudadana, laboratorios de innovación ciudadana, creación 

de comités de supervisión ciudadana hasta programas de alfabetización digital, en los que se 

facilite a la ciudadanía las herramientas necesarias para que sea la piedra angular, en este 

modelo de gestión. 

En este contexto del trabajo, el primer capítulo comprende al marco teórico, en el que se 

ampliarán los conceptos de gobierno abierto, participación ciudadana, gobiernos autónomos y 

evidencia empírica. En el segundo capítulo, se encuentra el tipo y diseño de la investigación, la 

población con la que se trabaja y las técnicas e instrumentos para la recolección de datos. En el 

capítulo tres, tenemos el análisis e interpretación de resultados, análisis de encuestas y 

entrevistas realizadas. El capítulo cuatro se compone por la presentación de la propuesta, las 

conclusiones y recomendaciones generadas. 
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La metodología utilizada en el presente trabajo es exploratoria, por cuanto, al ser un tema 

desconocido en el medio donde se realiza la investigación, tiene la finalidad de convertirse en 

una guía para desarrollar propuestas desde la participación ciudadana y transparencia, y, 

descriptiva, porque se analiza el nivel de transparencia de los servicios brindados por parte del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zaruma y la participación de la ciudadanía en 

los procesos que éste realice. De igual forma, busca determinar aquellas características notables 

que proporcionen al municipio estrategias viables para dar respuesta o solución a los problemas 

ya identificados. 
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Capítulo uno 

Marco teórico 

En el presente capítulo se encuentra la base teórica y legal, más la evidencia empírica 

relacionada al gobierno abierto como modelo de gestión para fortalecer la transparencia y 

participación ciudadana impulsado por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Zaruma, periodo 2023 – 2024. Permitiendo así, demostrar los beneficios y determinando el 

impacto que tendría en el cantón, con ayuda de los usuarios internos, externos para la 

implementación de este modelo de gestión. 

1.1 Gobierno Abierto 

Romero F. y Romero C. (2022), manifiestan que, el concepto es funcional dentro de la 

administración pública al momento de aplicar políticas públicas naturalizadas al concepto de 

gobierno abierto. En este sentido, se diseñan, aplican y evalúan por parte de los decisores 

públicos y expertos de forma conjunta, garantizando un soporte válido, real al co-gobierno que 

es la base del gobierno abierto. De igual forma, López, P. y Ramírez, B. (2023) afirman que, es 

la unión de dos pensamientos, estando el gobierno, que ejecuta y; la ciudadanía, que evalúa. 

Priorizando la comunicación constante y oportuna entre los actores sociales. 

Para Ruvalcaba (2023), es un modelo de gestión pública en el que interactúa la sociedad 

y la política, uniendo valores como la participación ciudadana, transparencia gubernamental y 

rendición de cuentas, haciendo uso de los recursos que las nuevas tecnologías ofrecen, para 

plantear decisiones y ejecutar acciones, empoderando a los ciudadanos con la capacidad de 

actuar, contando con voto y voz en las decisiones públicas. 

La convergencia entre actores políticos y sociales, permiten crear un espacio democrático 

dentro de la gestión pública, conforme Cruz Rubio (2015) lo considera, una filosofía político-

administrativa, siendo un nuevo modelo de interacción sociopolítica y un nuevo paradigma 

combinado a un modelo de democracia más integrativo, con el que se busca priorizar que los 
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representantes sociales participen en los procesos encaminados a instaurar un gobierno 

accesible, transparente y bidireccional. 

Asimismo, Cruz (2015), como se citó en el Memorándum del Gobierno de EEUU 

“Transparency and Open Government” U.S. Government, (2009) lo define como un sistema de 

transparencia que solicita la opinión de la ciudadanía, es decir, permite incrementar las 

oportunidades con relación a la participación ciudadana. Haciendo uso de las herramientas 

tecnológicas con las que se facilite la comunicación y colaboración entre los diferentes niveles 

de gobierno, organizaciones sin fines de lucro y sector privado. 

Corojan y Campos (2011) nos dicen que, se convierte en una oportunidad de cambio del 

sistema de gobierno tradicional, donde se fomenta una sólida transparencia en cada proceso que 

se ejecuta, desde la colaboración a una participación ciudadana decisiva y de control. En 

conclusión, es una extensión del gobierno electrónico, pasando de una básica 

instrumentalización técnica para lograr alcanzar un gobierno abierto (p. 22). Por otra parte, 

Mariñez y Valenzuela (2013), como se citó en Mariñez (2013) asumen que, gobierno abierto se 

traduce a un modelo de gestión, en la forma de crear y mantener la relación de colaboración 

entre gobierno-gobierno, gobierno-sector privado y gobierno-ciudadanos, con la que se convierte 

en una plataforma para contar con una democracia abierta (p. 307). 

Entonces tenemos que, varios investigadores coinciden en que el gobierno abierto 

representa mantener una transparencia, participación y colaboración ciudadana en los procesos 

públicos. Así también, la filosofía del gobierno abierto plantea que una vez definidos y 

presentados los canales de comunicación, la ciudadanía estará inmediatamente dispuesta a 

participar y ser parte de los roles atribuidos (De Oliveira y Hernández, 2022, p. 27) lo que ha 

contribuido a consolidar los principios básicos de este modelo de gestión. 

Se entiende entonces que, los servicios públicos son resultado de las políticas públicas, 

proyectos, programas o planes que la administración pública diseña, ejecuta, controla y evalúa, 
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con el objetivo principal de fortalecer la transparencia y participación ciudadana, garantizando el 

buen vivir y atendiendo las necesidades básicas que tiene la sociedad. 

1.1.1 Pilares del Gobierno Abierto 

Para el Grupo Núcleo Estado Abierto Ecuador, los pilares del gobierno abierto son: 

Transparencia y acceso a la información pública; Integridad y rendición de cuentas; Participación 

ciudadana y; Colaboración e innovación pública y ciudadana, mismos que se definen a 

continuación: 

1.1.1.2 Transparencia y acceso a la información pública. Las instituciones públicas 

deben poner a disposición de la ciudadanía, la información relacionada al uso de los recursos 

públicos, de las actividades y los resultados alcanzados de la gestión. Información que debe ser 

completa, comprensible, relevante, de fácil acceso, oportuna, real, sencilla y transparente. 

Desde el enfoque de gobierno abierto, Navarro Olea (2020), manifiesta que, el desafío es 

mejorar los niveles de transparencia de la información y acceso a la misma, proveniente de la 

administración de los recursos materiales, a través de la apertura de datos públicos, promoviendo 

una participación ciudadana. (p. 170) 

Por otra parte, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

el artículo 7, expresa que, la transparencia en la gestión pública, las instituciones del Estado 

deberán difundir, mediante el portal institucional, información actualizada que, para efectos de la 

presente ley, se considera obligatoria (LOTAIP, 2019, p4). 
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1.1.1.3  Integridad y rendición de cuentas. Son los valores, principios y normas de 

conducta que los servidores públicos deben tener al momento de desempeñar sus funciones. Así 

también, la responsabilidad con la que el Estado fundamente sus acciones, asuma el 

compromiso em la toma de decisiones, comunique e informe los resultados alcanzados dentro 

de su gestión. Involucrando también, el fortalecimiento y aplicación de mecanismos de control de 

las instituciones públicas, en los procedimientos en los que la ciudadanía pueda exigir informes 

a las autoridades o representantes. 

Para Martínez Moscoso (2014), como se citó en López-López et al. (2019), la 

transparencia dentro de la democracia actual cumple dos funciones: donde se otorga a la 

sociedad la capacidad para fiscalizar a las instituciones y; con la que permite ejercer el principio 

de publicidad con responsabilidad y solvencia. 

1.1.1.4  Participación ciudadana. Comprende al empoderamiento que los ciudadanos 

tienen para la toma de decisiones, fortaleciendo su rol activo e impulsando mecanismos de 

participación en la gestión pública. 

La Constitución de la República del Ecuador (2008), en su artículo 100, establece que, 

en todos los niveles de gobierno se crearán espacios de participación, mismos que estarán 

integrados por autoridades, representantes locales, representantes de la sociedad, conforme a 

los principios democráticos. De igual forma, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2011), 

en su artículo 3, incentiva las dinámicas establecidas de organización, participación y control, 

con las que la sociedad se fundamente, presente propuestas para la resolución de problemas y 

sea tomada en cuenta en las decisiones públicas para conseguir el bien común, de esta manera, 

cumplir con la obligación de sus derechos y ejercer una soberanía y democracia popular. 

Asimismo, el artículo 4 menciona que, la participación ciudadana en lo relacionado con los 

asuntos de interés público es un derecho, que será ejercido mediante los mecanismos de 

democracia representativa. A más de los principios normados en la Constitución, se regirá 

también por: “igualdad, interculturalidad, plurinacionalidad, autonomía, deliberación pública, 
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respeto a la diferencia, paridad de género, responsabilidad, corresponsabilidad, información y 

transparencia, pluralismo y, solidaridad.”  

1.1.1.5  Colaboración e innovación pública y ciudadana. Corresponde a la creación de 

espacios de diálogo, planificación y trabajo orientados a encontrar nuevas metodologías y 

mecanismos para impulsar una gestión pública transparente, colaborativa y de acción con los 

actores de la sociedad; reconociendo las capacidades y aportes de los ciudadanos en la 

búsqueda de soluciones para problemas y necesidades de interés común. Es decir, fortalecer los 

espacios de participación, mejorar la prestación de servicios y la comunicación entre ciudadanía, 

instituciones civiles y de gobierno. 

Por otra parte, Hernández, S. y Font, M. (2021) consideran que, en la actualidad los 

gobiernos avanzan conforme a la transformación digital, siendo el eje principal en la 

modernización, con la visión de fortalecer el acceso y el servicio ciudadano, buscando un Estado 

innovador, eficiente y capaz de cumplir con las responsabilidades que tiene con la sociedad. De 

igual forma, Serrano, L. (2021) argumenta que, la característica de la innovación pública es la 

variedad en los diferentes procesos y resultados obtenidos de los servicios ofertados por el sector 

público, convirtiéndose en una posibilidad que permita romper ciertos patrones que han generado 

retrasos en las políticas públicas, como reducir costos y mejorar los servicios para la ciudadanía. 

1.2 Democracia 

Para Burdeau, G. (2023), la democracia consiste en un sistema que articula los conceptos 

de: libertad y relación política. Es decir, el punto medio que deben existir entre las condiciones 

de mando y obediencia, en una sociedad definida políticamente. Concluyendo que, en su 

definición más simple, democracia es “el gobierno del pueblo por el pueblo”. Así también, Valdés 

Ugalde (2020) explica que, desde la percepción como organización de régimen político, está 

regulado por el principio de igualdad de las personas y el principio de mayoría, que actúan igual 

en los procesos de toma de decisiones públicas. Es decir, el concepto de democracia se define 

más por estos principios que por la estructura y organización de régimen. 
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Dewey (1997), como se citó en Guzmán (2003), plantea que la democracia es, desde un 

principio, un modo de vivir mancomunado. Es decir, cooperar y crear con otros individuos una 

experiencia participativa con el fin de buscar un interés común. En otras palabras, compartir con 

personas que mantienen una visión similar, en relación a las necesidades que ameritan ser 

atendidas para beneficio y satisfacción al pertenecer a ese grupo. Como lo manifiesta Bovero, 

M. (2002) democracia es pensar y vivir un mundo posible, es decir, aquella forma política en 

donde la convivencia social, es organizada. 

1.3 Gobernanza 

Definida por Porras (2019) como la convergencia de diferentes actores sociales, 

autoridades, recursos, instituciones del Estado y ciudadanía que trabajan en la búsqueda de 

soluciones a diferentes necesidades o problemáticas sociales, en relación a la aplicación de 

políticas públicas. Asimismo, hay quienes la definen como el equivalente a un buen gobierno, es 

decir, transparente, que ejecuta los procesos a la par con la rendición de cuentas, tratada como 

una dimensión del gobierno abierto. 

De igual manera, Medina (2016), expresa que, gobernanza es sinónimo de una sinergia 

colectiva entre participación, interacción y trabajo desde el gobierno, actores sociales o 

estratégicos y ciudadanía en general. Es decir, se forma una alianza que, a más de señalar o 

disponer las responsabilidades y capacidades que debe tener un gobierno para liderar un país, 

define el compromiso para trabajar con la sociedad. Cambiando de una gobernanza vertical, 

entre niveles jerárquicos, a una gobernanza horizontal, liderada desde el gobierno hacia la 

sociedad, con ello se obtiene una nueva forma para gobernar, diferenciando entre quien gobierna 

y quienes son los gobernados. 

Por otro lado, Whittingham, M. (2010) propone que, la gobernanza, vista desde el Estado, 

es el arte de saber liderar dentro de la sociedad, actuando como actor principal el Estado. Por 

cuanto, el régimen, la administración, y la capacidad de gobierno son considerados como 

elementos esenciales para mantener una buena gobernanza. Asimismo, el Programa de las 
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Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD, (2021) declara que, al contar con una buena 

gobernanza se tendría paz, logrando hacer frente a situaciones de conflicto que generan tensión. 

Definiéndola también, como un sistema de gobierno idóneo con capacidad, receptivo, inclusivo 

y transparente. 

1.4 Gobernabilidad 

Para Heredia (2002), como se citó en Báez (2023), la gobernabilidad es contar con la 

facilidad de presentar propuestas con el fin de apoyar en las decisiones políticas, mediante 

normas y directrices institucionales, que son determinadas en cada régimen democrático. Es 

decir, se convierte en una forma de gobierno que se rige por reglas dictadas por el Estado, 

siempre y cuando sean para subsanar los diferentes problemas sociales. Así también, Altman y 

Castglioni (2001), como se citó en Báez (2023), expresa que, en la gobernabilidad, solo se 

necesita que los actores se adapten a la fórmula sin intentar modificarla, sin existir la necesidad 

que éstos se encuentren satisfechos. 

De igual forma, Medina (2016) explica que, para algunos autores, está relacionada con 

un sistema de gobierno que faculta a la sociedad mantener e impulsar un proceso direccionado 

a conseguir un desarrollo, conservación y progreso de un Estado democrático. En otras palabras, 

un sistema que mantenga un equilibrio entre las capacidades con las que una institución cuenta 

para gestionar recursos y ejecutar procesos de forma eficiente con las necesidades reales que 

la sociedad presenta, se denomina gobernabilidad. El compromiso creíble y efectivo con las 

políticas, nos dice Medina (2016), es una posible relación entre los conceptos de democracia y 

gobernabilidad. Por cuanto, es más factible que los cambios necesarios para mejorar el sistema 

público se den, bajo las condiciones democráticas. 

1.5 Gobierno Electrónico 

Dentro de la gestión pública, nos manifiesta Farro (2021) que, el gobierno electrónico es 

parte de su esquema principal, por cuanto, las operaciones, funciones y acciones se pueden 

realizar de forma sistemática, facilitando nuevos recursos a los funcionarios públicos, a través 
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del uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TICs). Por otra parte, Barragán, 

X. y Guevara, F. (2016) dice que, es un recurso tecnológico que tiene como objetivo inicial, buscar 

esa aproximación entre el gobierno con la sociedad, inclusive con el gobierno mismo; alcanzando 

una comunicación asertiva, interactuando con la ciudadanía de manera oportuna, transparente y 

segura. 

El Gobierno Electrónico o e-Gobierno (Yanez, J., (2019) permite a las instituciones 

públicas utilizar las TICs con las que disponen de recursos y herramientas utilizadas con 

diferentes estrategias para alcanzar una eficacia y eficiencia idónea en todo lo concerniente con 

la gestión pública, comunicando de forma oportuna y trasparentando sus acciones, en las que 

está involucrada la sociedad, con la participación ciudadana. 

De acuerdo a Navarro (s/f), como se citó en Naser, (2021) la mayoría de gobiernos están 

comenzando con una nueva propuesta que, basados en la aplicación y uso de las TICs, ha 

permitido fomentar una participación y colaboración de la sociedad con su gobierno, presentando 

una nueva vía para el fácil acceso a la información pública, reconocida como gobierno abierto. 

Misma que, ha ganado fuerza, importancia y relevancia internacional por los beneficios dentro 

de la gobernanza, economía y la mejora constante de los servicios públicos. Revisando el Índice 

de Desarrollo de Gobierno Electrónico (EGDI) de Naciones Unidas, en el año 2018 Ecuador se 

ubicó en el puesto 84 reflejando un índice de 0,613 demostrando con esto, un desarrollo 

progresivo y constante, determinando con este resultado su ubicación sobre la media mundial 

(PNGB 2018 – 2021). 

1.6 Gobiernos Autónomos Descentralizados 

De acuerdo con el Código Orgánico de Organización Territorial, los gobiernos autónomos 

descentralizados son los encargados de facilitar los servicios públicos, planificar, ejecutar e 

implementar obras conforme a sus competencias, de acuerdo a lo establecido en la Constitución 

y demás leyes, es decir, con sus planes de desarrollo, ordenamiento territorial y demás, 

asegurando una distribución equitativa de los servicios y beneficios. Así también, en la medida 
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posible, la intervención oportuna de los diferentes actores públicos y sociales, acorde a su 

territorio ([COOTAD], 2010, Art. 274). De igual forma, el Código Orgánico expresa también que, 

los GADs deben promover y mantener el desarrollo sustentable dentro de su territorio, para poder 

garantizar la plena ejecución del buen vivir, mediante la aplicación de políticas públicas locales, 

conforme a sus competencias ([COOTAD], 2010, Art. 54). 

En el artículo 28 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, se establece que los GADs en Ecuador están constituidos en: Regionales; 

Provinciales; Cantonales o Municipales; y, los de las zonas rurales que son los GAD 

Parroquiales. El único consejo de gobierno de régimen especial es la provincia de Galápagos de 

acuerdo a lo determinado en la Constitución. Mientras que, el artículo 29 manifiesta que los 

gobiernos autónomos descentralizados se alinearán en tres funciones: 

a) De legislación, normatividad y fiscalización; 

b) De ejecución y administración; y, 

c) De participación ciudadana y control social. 

1.7 Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 

En el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía Descentralización, se 

establece en su artículo 53 que, “son personas jurídicas con derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera. (…) La sede del gobierno autónomo descentralizado 

municipal será la cabecera cantonal prevista en la ley de creación del cantón” (COOTAD, 2010). 

Asimismo en su artículo 54 expresa que, dentro de sus funciones, en relación al servicio 

público y gobierno abierto, se encuentran el de crear y aplicar un sistema de participación 

ciudadana para ejercer los derechos y gestión democrática de las acciones municipales con la 

sociedad; ejecutar las competencias, responsabilidades exclusivas y establecidas en la 

Constitución y ley, así como también, brindar los servicios públicos, construyendo las obras 

públicas cantonales basados en criterios de eficacia, eficiencia y calidad, enmarcado en los 
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principios de “universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 

subsidiariedad, participación y equidad” (COOTAD, 2010). 

1.7.1 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zaruma 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zaruma, es una entidad pública que 

cuenta con el Nivel Asesor: Asesoría Jurídica, Coordinación General y la Unidad de 

Comunicación Social. El Concejo Cantonal de Protección de Derechos, y el Registro de la 

Propiedad, son entidades públicas adscritas al GAD Municipal, es decir, cuentan con su 

autonomía financiera. Al igual que el Cuerpo de Bomberos, solo que esta entidad cuenta con 

autonomía administrativa y financiera. Dentro del Nivel de Apoyo están las Direcciones de: 

Gestión Administrativa, Gestión Financiera, Gestión de Control Municipal y, en el Nivel Operativo 

se encuentran las Direcciones de: Gestión de Planificación y Desarrollo Territorial, Gestión de 

Servicios Públicos, Gestión de Agua Potable y Alcantarillado, Gestión de Desarrollo Socio-

Económico y Gestión Ambiental. En cada una de ellas, están comprendidas sus Unidades u 

Oficinas Técnicas, que permiten el buen desarrollo, planificación y ejecución de diversas 

actividades y proyectos en beneficio de la comunidad. 

La visión del GAD Municipal de Zaruma al ser una Institución que genera, orienta y norma 

de una manera integral, participativa e incluyente, el desarrollo del cantón Zaruma, garantiza los 

derechos del ser humano y la naturaleza; dotando de obras de infraestructura y servicios básicos 

de calidad, con eficiencia e igualdad social, que coadyuven a mejorar las condiciones de vida de 

la comunidad de forma integral y sostenible; con la participación directa y efectiva de los 

diferentes actores sociales y dentro de un marco de transparencia y ética institucional, que 

promueve la innovación, reconoce y optimiza la experiencia del Talento Humano y fortalece los 

procesos de coordinación intra e inter institucional en el marco de una nueva gestión pública. 

En la misión encontramos que, al ser una institución con autonomía y descentralización, 

desarrolla y ejecuta políticas públicas para plantear soluciones a los diferentes problemas que la 

comunidad zarumeña afronta; proponiendo, coordinando, elaborando y evaluando los diversos 
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planes, programas y proyectos en relación a las obras y servicios públicos ofertados, fomentando 

las actividades que involucren a la ciudadanía en temas de cultura y de producción, 

comprometidos en mantener un enfoque equitativo, participativo, que incluya a la población para 

mejorar su calidad de vida. 

1.8 Servicios Públicos 

La Constitución de la República del Ecuador (2008), indica que, el Estado es el 

responsable de proveer servicios públicos como: agua potable, energía eléctrica, vialidad, 

telecomunicaciones y demás que la Ley determina. Así también, deberá garantizar que, los 

mismos cumplan con los principios de: “obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, 

responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad”. (Art. 314) 

Fundamentalmente, dentro de las políticas públicas y de las políticas institucionales de 

todas las administraciones, el objetivo principal debe ser mejorar la calidad de los servicios 

públicos, es decir, establecer un sistema de gestión que fortaleza la transparencia y participación 

ciudadana para generar mayor eficiencia y eficacia en el desarrollo de los procesos; aumentar la 

confianza entre autoridades y empleados; incrementar los niveles de satisfacción en atención al 

usuario; entre otros. Asimismo, bajo la normativa legal vigente, es indispensable que, los 

servicios públicos brindados a la sociedad sean de calidad. Conforme lo establece el principio de 

responsabilidad del Código Orgánico Administrativo (2017) en su artículo 15 “el Estado será la 

responsable por los daños ocasionados como resultado por la ausencia o deficiencia en la 

prestación de los servicios públicos, o de las acciones u omisiones de los funcionarios públicos 

o de derecho privado que ejercen su función bajo una autoridad pública por delegación expresa 

del Estado, sus dependientes, controlados o contratistas”. 

1.8.1 Indicadores de desempeño del servicio público 

Se convierten en un instrumento dice Armijo (2009), con el que se entrega información 

cuantitativa con relación al desempeño y función de la gestión o resultados, en la entrega de 
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productos, sean bienes o servicios, producidos por la Entidad, cubriendo aspectos cuantitativos 

o cualitativos (p. 58). Entonces, los indicadores de desempeño son herramientas con las que se 

obtiene información relevante con respecto al Gobierno Abierto (GA) y, sobre su aplicación como 

modelo de gestión dentro de la administración pública, y en la medición de la percepción que los 

funcionarios y los usuarios, que utilizan los servicios públicos, tienen sobre la transparencia y 

participación ciudadana en los procesos administrativos públicos. 

Con ello comprendemos que, un indicador permite monitorear o medir el bien o servicio 

brindado, definiendo si los resultados van acorde a la misión, visión y objetivos institucionales. 

En ese sentido, la eficiencia, calidad de los servicios públicos, más la transparencia y 

participación ciudadana en la gestión pública, es de importante atención para las instituciones 

públicas. Para Ángeles V. (2019) una de las tareas primordiales que los gobiernos tienen son los 

mecanismos o procedimientos de proveer los servicios públicos. El gobierno abierto, sin duda, 

los ha mejorado, pero, solo de forma instrumental y; para los ciudadanos que exigen una mayor 

participación en temas públicas, a más de los indicadores de desempeño, será necesario también 

contar con el gobierno abierto para lograr un mayor impacto en la mejora de los servicios 

públicos, con el fin que los ciudadanos se involucren en co-diseño, co-creación y colaboración 

de los mismos. 

Así también, Ángeles V. expresa que, el gobierno electrónico (GE) y gobierno abierto son 

modelos que buscan un cambio en la forma de ofrecer los servicios públicos, nos comenta 

también que, México con el ánimo de implementarlos han realizado múltiples esfuerzos, estando 

la firma de documentos a nivel internacional; sin embargo, se ha demostrado que la mayor parte 

de gobiernos locales cuentan solo con gobierno electrónico y que, existen reducidos estudios de 

gobierno abierto. Como se mencionó anteriormente, el GE resulta indispensable para que exista 

un GA, por cuanto ayuda a potenciar los indicadores de desempeño para una adecuada gestión 

pública. 
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1.8.1.1 Calidad. Dentro de una planificación estratégica, se considera viable tomar como 

indicador de desempeño a la calidad, para medir, evaluar y establecer las estrategias adecuadas 

para alcanzar los objetivos de la investigación, en relación a la mejora de la eficiencia y calidad 

de los servicios públicos, enmarcados en el gobierno abierto como modelo de gestión. Así como 

también, el fortalecer la transparencia y la participación ciudadana impulsada por los gobiernos 

locales, provinciales y/o nacionales. Con el fin, de crear una sinergia productiva entre autoridades 

y actores sociales. Como indicador de desempeño, la calidad representa el ejecutar bien las 

tareas, actividades o productos, donde predomina el buscar satisfacer al usuario, permitiendo 

detectar las deficiencias y analizar los resultados de forma descriptiva y valorativa. 

De igual forma, las organizaciones deben ser conscientes que, cada vez los clientes son 

más exigentes, y para cada exigencia, se deben planificar y ejecutar diferentes estrategias que 

permitan brindar un producto o servicio de calidad. Es decir, aplicar una herramienta de gestión 

que permita apoyar en la toma de decisiones en torno a la realidad social, para adaptarse a los 

cambios y a las demandas impuestas por la sociedad, con el objetivo de lograr la mayor 

eficiencia, eficacia y calidad en los bienes y servicios que las instituciones públicas proveen. 

Puesto que, los clientes o usuarios son quienes dan valor a un producto/servicio, cuando verifican 

si cumplen con las características y especificaciones requeridas para satisfacer alguna necesidad 

existente. 

En este contexto, Nevado (2003) indica que, el concepto de calidad de los servicios nos 

hace considerar la importancia de la planificación pública, responsable de brindar o prestar 

servicios, siendo también, la encargada de dirigir su planificación buscando recibir una respuesta 

positiva de satisfacción por parte del ciudadano, quien precisamente justifica su necesidad. Es 

decir, para lograr esa satisfacción, también se debe contar con una comunicación continua entre 

la sociedad y el gobierno. Asimismo, el Centro Latinoamericano de Administración para el 

Desarrollo, CLAD (2008) define a la calidad del servicio público como una cultura que transforma 
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e impulsa a los gobiernos mantener una mejora constante, para satisfacer adecuadamente y de 

forma justificada las necesidades y expectativas que tiene la ciudadanía. 

La calidad en la gestión pública debe medirse en función de la capacidad para satisfacer 

oportuna y adecuadamente las necesidades y cumplir con las expectativas de los ciudadanos, 

conforme a las metas preestablecidas alineadas con los objetivos y propósitos superiores de la 

Administración Pública, de acuerdo a resultados cuantificables que tomen en cuenta el interés y 

las necesidades de la sociedad. (pp. 6-7) 

Identificando los indicadores que encierran el concepto de calidad del servicio, 

entendemos que, están involucrados los factores de oportunidad, accesibilidad, precisión y 

continuidad en la entrega de los servicios, comodidad y cortesía en la atención. Es decir, que la 

calidad del servicio puede mejorarse mediante la sistematización de procesos para la medición 

y evaluación de los servicios.  

Oportunidad. – es el indicador de calidad que permite evaluar los objetivos alcanzados 

dentro del tiempo establecido. Siendo un ejemplo, la atención oportuna de requerimientos o 

solicitudes presentadas, con el fin de brindar conformidad a los usuarios en los servicios 

brindados. 

Accesibilidad. –identifica el nivel de complejidad que los usuarios tienen para acceder a 

los servicios brindados. Por ejemplo: días y horarios de atención, facilidad para llegar a las 

oficinas. 

1.9 Antecedentes teóricos  

De Gobierno Abierto, Ponce et al., 2018, p.4, expresa que, es un modelo de gestión donde 

involucra a la ciudadanía para la toma de decisiones en la aplicación de políticas y compromisos, 

buscando que la gestión pública se desarrolle de forma eficiente, dando respuesta y solución a 

las necesidades que presenta la ciudadanía. En la actualidad, existen mecanismos que integran 

a la sociedad como: la silla vacía, presupuestos participativos, audiencias públicas, asambleas 
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ciudadanas, consejos ciudadanos sectoriales, consejos consultivos y, cabildos populares, que 

permiten ese acercamiento con las autoridades y ciudadanos. 

La Alianza para el Gobierno Abierto (2011) establecida por los países de Brasil, 

Indonesia, México, Noruega, Filipinas, Sudáfrica, Reino Unido y Estados Unidos, surge como 

una propuesta que, como objetivo principal es el de garantizar que cada gobierno promueva la 

participación, transparencia, actúe en contra de la corrupción, establecer una gobernanza 

eficiente con facilidad para el acceso a la información pública con el uso de las nuevas 

tecnologías. Con ello, el 18 de julio de 2018, el presidente de la República Lenin Moreno Garcés 

comunica que, Ecuador se integra a la Alianza para el Gobierno Abierto para trabajar en conjunto 

con la sociedad, en la coordinación y diseño de estrategias para impulsar la lucha contra la 

corrupción. (Gobierno Abierto Ecuador, 2020, p.11). 

Como lo manifiestan Barragán y Mora (2022), Ecuador con su ingreso a la Alianza 

abordaron el proceso de involucramiento de la academia como actor fundamental para la co-

creación del Plan de Acción de Gobierno Abierto, por su rol dentro de la investigación, docencia 

y vinculación con la sociedad. Demostrando que, para crear políticas públicas relacionadas al 

Gobierno Abierto, prima la necesidad de contar con demás actores sociales, institucionales y 

públicos, para mantener y fortalecer una gobernanza regida en democracia. Siendo la 

democracia una forma de gobierno, donde el pueblo no solo es a quien debe gobernarse, sino 

también, es quien debe gobernar.  

En Ecuador, se presenta el Primer Plan de Acción de Gobierno Abierto 2019 – 2022 con 

el que se plantea una estrategia para mejorar la calidad de los servicios públicos de la Función 

Ejecutiva, percibido el problema como: la percepción que la ciudadanía tiene con respecto a la 

prestación de servicios públicos, suponiendo la necesidad de mejora, puntualizando la relación 

con la atención al cliente, en todas sus formas. En el 2018, el Ecuador realiza la encuesta 

multipropósito que midió la percepción de la calidad de los servicios públicos dando como 

resultado un 6,31 sobre 10 puntos; sin embargo, la administración de los servicios y las 
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estrategias de mejoramiento de su calidad se han concentrado en los prestadores, observando 

los resultados de las evaluaciones ciudadanas; sin embargo, no se ha considerado el diseño 

colaborativo de la mano de la sociedad civil.  

Conforme a la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU) 

(diciembre, 2021), el índice con el que se percibe la calidad de los servicios públicos, como: 

educación pública, servicios de salud, agua potable y alcantarillado, vialidad e infraestructura, en 

general fue de 6,0 tomando como base al año 2020 con un índice de 6,1 lo que refleja que la 

población no se encuentra satisfecha con la calidad de los servicios públicos. 

1.10 Evidencia Empírica 

Ayuntamiento de Massamagrell, España (2021), en el “III Barómetro Municipal de Calidad 

de los Servicios Públicos”, se planteó conocer la percepción de los ciudadanos respecto al 

funcionamiento de los servicios públicos, por lo que, mediante una investigación documental y 

de campo, a través de un cuestionario online y, campañas a pie de calle. Los resultados 

obtenidos fueron que, los servicios públicos funcionan de manera poco satisfactoria y, que, en 

los últimos dos años, los servicios públicos del Ayuntamiento de Massamagrell funcionan peor 

(28%), aunque un cuarto de la población considera que ha mejorado considerablemente. 

Del Águila (2017), en su trabajo denominado “Gobierno Abierto y la Gestión del Cambio 

en el Gobierno Regional de La Libertad 2017”, investiga sobre la importancia del gobierno abierto 

y su afectación en la implementación dentro del Gobierno, para ello, realizó un estudio no 

experimental, la metodología utilizada fue el deductivo, inductivo y analítico, mediante la 

herramienta de dos cuestionarios para la recolección de datos, procesando la información de un 

software de estadística. La población conformada por 300 servidores públicos profesionales, de 

la cual se consideró una muestra de 108. Obteniendo como resultado que el Gobierno Abierto 

influye significativamente con la Gestión del Cambio en el Gobierno Regional de La Libertad. De 

igual forma, se recabó que las dimensiones del Gobierno Abierto en el Gobierno Regional de La 
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Libertad - Ecuador, según los servidores públicos profesionales es en promedio de nivel medio 

bajo (92%). 

Ruiz y Mantuano (2023), en su investigación “Gobernanza Institucional desde la 

Perspectiva del Gobierno Abierto”, plantean el identificar las expectativas de los gerentes de la 

EP CNT de la Regional Zona 4 - Ecuador, en relación al instrumental los principios de la 

gobernanza institucional desde las perspectivas del gobierno abierto, buscando identificar los 

principios de la gobernanza institucional viables para las empresas públicas y, develar las 

expectativas de los gerentes de la EP CNT. La metodología utilizada fue cualitativa, dentro de un 

diseño descriptivo-interpretativo, como técnica se implementó la entrevista. De la investigación 

resultaron tres hallazgos que están direccionados: hacia un encuentro entre actores; hacia la 

transparencia y; hacia la toma de decisiones con honestidad y ética. Con ello, se presenta la 

propuesta para la EP CNT: Gobernanza institucional como estrategia del gobierno abierto para 

la toma de decisiones en al EP CNT de la Regional Zonal 4. 

Vaca (2023), en su trabajo titulado: “Gobierno abierto como modelo para el fomento de la 

participación ciudadana en el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Cotopaxi”, 

se planteó como objetivos representar de una forma teórica la definición de Gobierno Abierto y 

de participación ciudadana en los GADS, medir el grado de conocimiento sobre Gobierno Abierto 

en la ciudadanía de la provincia de Cotopaxi y, plantear estrategias para implementar el Gobierno 

Abierto y la participación ciudadana en el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia 

de Cotopaxi. La metodología aplicada es bajo un enfoque mixto (cuantitativo y cualitativo). 

Sugiriendo que, la aplicación de las estrategias trazadas servirá de cimiento para la construcción 

de un primer Plan de Acción de Gobierno Abierto para fortalecer e innovar la gestión pública de 

la Institución. 

Arredondo y Gómez (2017), en su estudio sobre “La calidad de los servicios públicos 

desde la perspectiva del consumidor: El caso de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable 

y Alcantarillado de Santo Domingo (EPMADA-SD)”, se planteó medir la calidad percibida desde 



22 
 

la perspectiva del consumidor a los servicios domiciliarios de agua potable y alcantarillado 

sanitario que presta la Empresa Pública Municipal. Para lograrlo realizó una investigación 

empírica mediante la aplicación de un muestreo aleatorio simple, en el año 2016 en Santo 

Domingo, Ecuador, obteniendo como resultado que el 46,6% de los consumidores están 

satisfechos y, un 53,4% de insatisfacción se tiene del servicio con referencia en la escala Likert.  
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Capítulo dos 

Metodología 

Dentro del presente capítulo se encuentra la metodología utilizada en esta investigación, 

con la que se podrá identificar, recopilar y analizar la información relacionada a la participación 

ciudadana y su aporte al gobierno abierto, mediante herramientas, técnicas e instrumentos como 

las encuestas y entrevistas. Con el fin de alcanzar los objetivos del presente trabajo, siendo el 

establecer los beneficios que el gobierno local obtendría con la implementación y seguimiento de 

nuevas estrategias para fortalecer la participación ciudadana y la transparencia en la 

administración pública; determinar el nivel de satisfacción sobre la transparencia y participación 

ciudadana en los trámites que realiza el GAD Municipal de Zaruma dentro del concepto de 

gobierno abierto como modelo de gestión. 

2.1 Tipo de investigación 

Se planteó el tipo de investigación exploratorio y descriptivo. Exploratorio, ya que, se trató 

un tema poco conocido en la actualidad, que servirá de guía o modelo para determinar 

problemas, buscar alternativas y desarrollar propuestas que permitan plantear estrategias para 

fortalecer la transparencia y participación ciudadana, tomando en cuenta los factores de atención 

al usuario, empleados, opinión de los usuarios, tiempo, productividad o nivel de satisfacción. Así 

como también, determinó la relación, nexos y efectos hacia la ciudadanía. Descriptivo, porque 

se buscó conocer y analizar el nivel de transparencia de los servicios públicos y participación 

ciudadana, bajo el enfoque del gobierno abierto como un modelo de gestión impulsado por el 

GAD Municipal de Zaruma. 

Para el presente trabajo de investigación se planteó un enfoque cuantitativo, por cuanto, 

se midió y evaluó la percepción de la ciudadanía y funcionarios del GAD Municipal de Zaruma 

sobre la transparencia y participación ciudadana. Con ello, se interpretó la información recabada 

desde un contexto objetivo. 
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Por otra parte, la implementación de la investigación descriptiva detalló aquellas 

características y aspectos notables que forman parte del análisis en la investigación. Es decir, 

determinó el nivel de conocimiento sobre gobierno abierto y la realidad sobre los mecanismos de 

participación ciudadana que el GAD Municipal de Zaruma ofrece. Así como también, la 

investigación es propositiva, por cuanto, se buscó plantear o formular una estrategia o alternativa 

para dar respuesta o solución al problema identificado. 

2.2 Diseño de la investigación  

En correspondencia con el tipo de investigación, tiene un diseño documental y de campo, 

que se aplica de manera transversal. Documental, porque se basa en la búsqueda y recolección 

de información de fuentes secundarias tales como: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 

Presupuesto Participativo. De campo, porque se recolecta datos de fuentes primarias mediante 

entrevistas a los funcionarios del GAD Municipal de Zaruma y, encuestas a los usuarios. Con el 

fin de contrastar la información y conocer la interacción entre la institución y ciudadanía, sea con 

reuniones periódicas o, a través de un mecanismo de participación ciudadana, como la silla 

vacía, audiencias públicas, presupuestos participativos, entre otros. 

2.3 Identificación y operacionalización de variables 

- Variable independiente: Modelo de Gestión Municipal. 

La variable se identificó mediante la técnica de entrevista estructurada a funcionarios que laboran 

en el Gobierno Municipal de Zaruma, para conocer su apreciación sobre un nuevo concepto en 

la gestión de administración pública, relacionado a la transparencia y participación ciudadana, 

aplicando el gobierno abierto como modelo de gestión. 

Indicadores: conocimiento de los servidores sobre gobierno abierto. 

- Variable dependiente: Participación ciudadana. 

Dimensión: Transparencia y participación ciudadana. 
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Indicador de calidad: se consideran las dimensiones de oportunidad, accesibilidad y percepción 

de los usuarios. Para ello, el indicador que se utiliza es el porcentaje de usuarios satisfechos, 

con el que se logran medir los mecanismos de participación y la transparencia en los procesos 

públicos. A través de una encuesta para conocer el nivel de satisfacción ciudadana en relación 

con la atención recibida en las oficinas, los canales de difusión para la información pública, el 

servicio público y gobierno municipal. 

2.4 Población 

Para la investigación se trabajó con dos grupos poblacionales, el primero corresponde al 

personal que se encuentra en el nivel directivo y de autoridad del GAD Municipal de Zaruma, 

bajo el régimen de la LOSEP, que mantienen relación directa con usuarios externos, siendo la 

dirección de Gestión Financiera y un concejal de la zona urbana. El segundo grupo fue la 

población de Zaruma, aplicando el cuestionario de encuestas, con quienes se midió la percepción 

sobre la transparencia y participación ciudadana, con el propósito de contrastar las dos 

perspectivas y, obtener un resultado más eficaz. 

2.5 Muestra 

En cuanto al primer grupo poblacional, no se calcula la muestra puesto que se entrevista 

a una autoridad y un director departamental de la institución, quienes tienen bajo su cargo las 

unidades que mantienen relación directa con el ciudadano y que son parte importante para la 

toma de decisiones en la gestión y administración de los servicios públicos, tanto para satisfacer 

necesidades o para la atención al usuario, siendo financiero, tesorería, rentas y talento humano, 

conforme se muestra en la Tabla 1. Para la población correspondiente a los usuarios de los 

servicios públicos, se encuestó a una muestra de 361 personas de la población total que es 5665 

usuarios, para este total se consideró al número de predios urbanos registrados en el GAD 

Municipal de Zaruma. 
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Tabla 1 

Primer grupo poblacional 

DESCRIPCIÓN NÚMERO 

Directores Departamentales 1 

Concejal (autoridad) 1 

 TOTAL 2 

Nota. Esta tabla muestra el número de entrevistas al personal municipal. 

2.5.1. Tamaño muestral 

La población objeto del estudio, se consideró del total de predios de la zona urbana del 

cantón Zaruma, de acuerdo con el detalle de la Figura 1, utilizando la técnica de encuesta se 

obtuvo información pertinente, en relación a la transparencia de los servicios brindados por el 

GAD Municipal de Zaruma y sobre la relevancia de la participación ciudadana. 

Figura 1 

Número de predios procesados (registrados) en la zona urbana de Zaruma 

 Nota. Oficina de Rentas – GAD Municipal de Zaruma
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Del resultado de la muestra obtenida, con un nivel de confianza del 95% y un 5% de 

margen de error, el total de encuestas para la presente investigación será de 361. Mismas que 

están aplicadas de acuerdo con la población, a un conjunto de ciudadanos que se encuentran 

en la zona urbana de la ciudad. 

𝑛 =
𝑍2 × (𝑝 × 𝑞)

𝑒2 +
𝑍2 × (𝑝 × 𝑞)

𝑁

n= tamaño de la muestra 

N= tamaño de la población 

Z= Nivel de confianza bajo la curva normal= aceptación del 95% = 1.96 

e= margen de error, considerado el 5% = 0.05 

p y q= son las probabilidades que ocurra o no ocurra el caso estudiado, que es de 5% = 0.5 

Datos: 

N= 5665 predios urbanos del cantón Zaruma 

p y q= 0.5 para cada uno 

Z= 1.96 con un Nivel de Confianza de 95% 

e= 5% margen de error 

𝑛 =
1.962 × (0.5 × 0.5)

0.052 +
1.962 × (0.5 × 0.5)

5665

𝑛 = 361 encuestas 

2.6 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas a utilizar, detalladas en la tabla 2, en la presente investigación fueron la 

entrevista estructurada, dirigida al personal de nivel directivo y a autoridades que identificó su 

conocimiento sobre participación ciudadana y transparencia de los servicios públicos brindados. 
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Así también, el cuestionario de encuesta fue la segunda técnica que recabó y conoció la 

percepción de los 361 habitantes de la zona urbana de la ciudad de Zaruma, con respecto a la 

transparencia y participación ciudadana en el GAD Municipal de Zaruma. 

Tabla 2 

Técnicas y sus instrumentos 

2.7 Técnicas de procesamiento y análisis de la información 

Para el procesamiento de la información, conforme se detalla en la tabla 3, se utilizó como 

técnica la encuesta con su instrumento guía de encuesta en línea; asimismo, la técnica de 

entrevista con su instrumento guía de entrevista, con lo que se interpretó los resultados mediante 

gráficos de manera adecuada y ordenada, para obtener y definir una conclusión al tema de 

investigación. 

Tabla 3 

Técnicas y análisis de datos 

Técnica Instrumento 

Entrevista 
Estructurada 

Guía de entrevista 

Encuesta 

Cuestionario en línea 

Formulario Digital 

Técnica Instrumento 

Entrevista Guía de entrevista 

Recolección y análisis de datos con Excel 

Encuesta Formulario en línea 
Plataforma Digital 
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Capítulo tres 

Resultados 

Dentro del presente capítulo se encuentra el análisis de los resultados logrados gracias 

a la aplicación de la metodología aplicada en el capítulo dos, con la finalidad de obtener 

información relevante que permita cumplir con los objetivos de esta investigación, tales como: 

analizar teórica y empíricamente el modelo de gestión como una herramienta para fortalecer la 

transparencia y participación ciudadana; determinar el nivel de satisfacción sobre la 

transparencia y participación ciudadana en los procesos que realiza el GAD Municipal de 

Zaruma; y, establecer los beneficios que la institución obtendría, con la implementación y 

seguimiento de nuevas estrategias para fortalecer la participación ciudadana y la transparencia 

en la administración pública, que nos permitan evidenciar los mecanismos con los que se 

promueve la participación ciudadana eficiente. Así como también, el involucramiento que la 

sociedad debe tener, con la apertura por parte del GAD Municipal de Zaruma; sin embargo, los 

resultados a nivel general muestran un 18.60% de satisfacción que aún es insuficiente y, que 

puede mejorarse para generar espacios de interacción y acercamiento entre autoridades y 

ciudadanía. 

3.1 Análisis e interpretación de resultados 

3.1.1 Análisis de encuestas 

Como se puede observar en la figura 2 de las 361 encuestas realizadas, el 46,3% 

considera que ha sido tomada en cuenta por el GAD Municipal de Zaruma a participar 

activamente en los procesos de socialización de proyectos, obras y elaboración del presupuesto 

anual. A diferencia del 7,5% que muestra inconformidad al no participar de estos procesos. La 

importancia de contar con una adecuada participación en la administración pública desde la 

sociedad, define a un eficiente equipo de trabajo que, no solo busca atender las situaciones o 
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compromisos políticos, sino más bien, el atender las necesidades expuestas desde la 

ciudadanía, al ser ellos quienes conocen la realidad. Con ello, el GAD Municipal de Zaruma, debe 

priorizar y enfocarse en facilitar a la ciudadanía los mecanismos necesarios, pero, no solo con el 

afán de cumplir con lo dispuesto en las normas y leyes vigentes, sino, con la finalidad de contar 

con un espacio en el que, la sociedad pueda participar activamente. En la actualidad, el GAD 

Municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Orgánica de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, debe estar integrado por la función de participación 

ciudadana, así como también, de las funciones de legislación y fiscalización. Es por ello, que la 

institución cuenta con los espacios para la presentación de necesidades o problemas existentes 

para que sean incluidos en la elaboración del plan cantonal de desarrollo, del presupuesto 

participativo, logrando que la ciudadanía participe en los diferentes procesos para toma de 

decisiones o, conocimiento de proyectos; sin embargo, estos espacios simplemente se han 

convertido en el formato con el que, el GADMZ debe ejecutar, para cumplir con la normativa, en 

cuanto a la implementación de un sistema de participación ciudadana, ejerciendo los derechos 

ciudadanos y la gestión democrática surgiendo desde la necesidad o acción municipal. 

Figura 2 

Participación ciudadana en los procesos de socialización 

Se visualiza entonces que, el GAD Municipal de Zaruma debe mantener una constante y 

fluida comunicación con la ciudadanía, para que participe en charlas y reuniones donde cuenten 
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con voz y voto para la toma de decisiones. La invitación debe ser difundida por todos los medios 

de comunicación, con el fin que, toda la población se mantenga informada de forma inmediata. 

En la figura 3 podemos observar que, el 43,2% afirma que el GAD Municipal de Zaruma 

realiza una rendición de cuentas a la ciudadanía, a través de la información actualizada 

mensualmente a la página web (Véase Figura A1), acorde a lo dispuesto por la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP). Así como también, publica 

información relevante sobre los proyectos que se están ejecutando; sin embargo, el 36,3% indica 

que frecuentemente lo realiza. Más un 3,9% legitima que nunca el GADMZ ha efectuado una 

rendición de cuentas. Entonces, se comprende que el gobierno municipal cumple con publicar la 

información, de acuerdo al artículo 19 de la LOTAIP, sobre la estructura orgánica funcional, 

remuneraciones (sueldos y salarios), servicios brindados por la entidad, presupuesto anual, 

resultados de auditorías, detalle de donativos y demás información que permita contar con una 

total transparencia en los actos públicos y administrativos; sin embargo, el GAD Municipal debe, 

a través de sus medios de comunicación o redes sociales, comunicar a la ciudadanía sobre la 

información que, mensualmente carga en la página web y que pueden ser consultados 

fácilmente, por cuanto, la mayor parte de los ciudadanos, no cuentan con acceso a internet o 

equipos informáticos. 
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Podemos visualizar en la figura 4 que, el 36,6% confirma que frecuentemente es fácil 

acceder a la información pública del GAD Municipal de Zaruma, siendo ordenanzas, proyectos, 

presupuestos participativos, planes de ordenamientos, entre otros. Mientras que, el 30,5% 

aprueba la facilidad del acceso a la información. Por otro lado, se tiene al 8,3% que expresa una 

negativa ante esta situación. Como se había manifestado anteriormente, el GAD debe mantener 

una comunicación directa con la ciudadanía, siendo claros en el mensaje enviado y, permitiendo 

una transparencia en la información, puesto que, la mayoría de personas desconocen los 

recursos o medios que la entidad municipal cuenta, para facilitar información, siendo la página 

web la principal. 

Figura 4 

Acceso a la información pública 

Por lo tanto, el GAD Municipal de Zaruma debe brindar la confianza y cercanía necesaria 

a la ciudadanía, mediante canales de difusión de fácil acceso a la información, con la finalidad 

Figura 3 
Rendición de cuentas y publicación de información sobre proyectos que se 
estén ejecutando 
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de crear un vínculo o comunicación directa, evitando retrasos o impedimentos para el acceso a 

documentación o información requerida. 

Como se puede observar en la figura 5, el 37,7% de los encuestados contestaron que 

frecuentemente los canales de difusión que cuenta el GAD Municipal de Zaruma, permiten 

mantener una transparencia en la gestión de la administración en temas de obras, programas o 

actividades. A diferencia del 25,8% de la ciudadanía que, manifiesta que pocas veces se 

transparenta la gestión a través de los canales de difusión. La necesidad de transparentar los 

procesos públicos, en la actualidad, debe ser priorizada. El GAD Municipal de Zaruma, a través 

de radios locales y redes sociales, constantemente comparte las acciones realizadas o, a 

ejecutar, para mantener informada a la ciudadanía; sin embargo, la transparencia debe ser 

íntegra, desde su publicación hasta la consecución de la acción publicada. Es decir, la 

congruencia en la consecución de los objetivos planteados y, lo recibido por la sociedad, debe 

ser igual. La ciudadanía percibe la realidad, no solo de las publicaciones, sino de lo recibido 

diariamente.  

Figura 5 

Transparencia de la gestión mediante los canales de difusión 

 

Se observa que, la ciudadanía se encuentra conforme en la transparencia en los procesos 

que el GAD Municipal de Zaruma ejecuta; sin embargo, su difusión debe ser mejor proyectada o 

de fácil entendimiento, a través de sus canales de difusión. A pesar de contar con diversos 
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canales, la información debe ser pormenorizada, en relación a las actividades y proyectos que 

se realizan dentro de la administración, con ello, se lograría una mayor transparencia. 

En la figura 6 de las 361 personas encuestadas, el 27,7% comenta que la participación 

dentro de las actividades impulsadas por el GAD Municipal de Zaruma, para plantear propuestas 

en beneficio del cantón es frecuente, estando un 27,4% por debajo de la mayoría de encuestados 

con descontento, puesto que la participación ciudadana ha sido limitada. La ciudadanía se siente 

insatisfecha, debido a que, en la mayoría de las veces, en el planteamiento de sus propuestas, 

solo les es permitido llegar a ese punto, plantear y esperar a que sus necesidades sean resueltas 

o subsanadas. La incertidumbre acompañada de una ausente esperanza, con la que la confianza 

se va desvaneciendo, a pesar de participar en las reuniones que, obligatoriamente le 

corresponde al GAD Municipal realizar, se convierten en un formulismo administrativo. Entonces, 

el descontento de la ciudadanía es desde esa percepción, desde esa realidad que debe cambiar. 

Figura 6 

Participación y presentación de propuestas 

 

El GAD Municipal de Zaruma debe crear espacios donde se exhorte a la ciudadana su 

participación. Tomando en cuenta que, cierto porcentaje de la población desconfía de la 

administración pública, generando un quemeimportismo en las acciones que ésta realice, en 

función de las necesidades que la población tenga. 

A continuación, se observa en la figura 7 que, el 31,9% de la población considera que, de 

las reuniones asistidas y, en el planteamiento de sus propuestas son atendidos frecuentemente; 
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encontrándose por encima del 19,7% donde las personas encuestadas opinan que siempre 

tienen el apoyo del GAD Municipal. A diferencia del 25,8% donde indican que, pocas veces son 

escuchados y apoyados en las ideas que proponen. La necesidad que la ciudadanía tiene de ser 

apoyada, a pesar de ser frecuente conforme a los resultados obtenidos, no significa que se 

apliquen de forma inmediata soluciones a las problemáticas que se han venido heredando 

administración tras administración, puesto que, se demuestra la burocracia necesaria e 

imprescindible en la función pública, pero, que es mal ejecutada, al quedar en archivos o 

expedientes, muchas de las veces, las propuestas presentadas por los usuarios. 

Indudablemente, se vuelve extraordinario pensar en dar atención a cada petición; sin embargo, 

las necesidades sociales se vuelven prioridad, así como dar total apoyo y atención a cada 

propuesta. 

Figura 7 

Apoyo en las propuestas planteadas 

  

Con el afán de fortalecer la transparencia y participación ciudadana, el GAD Municipal de 

Zaruma debe brindar las facilidades a la ciudadanía para que, activamente participe en reuniones 

en las que presenten y analicen propuestas que sean de beneficio para la sociedad en general. 

Así también, debe ofrecer las pautas necesarias para que la mayoría de la población se sienta 

conforme a las decisiones tomadas. 
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3.1.2 Análisis de entrevistas 

Como se visualiza en la tabla 4 se detallan las entrevistas realizadas a los funcionarios 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zaruma, siendo la directora de Gestión 

Financiera y concejal urbano. 

Tabla 4 

Entrevistas realizadas a funcionarios del GAD Municipal de Zaruma 

Preguntas Funcionario 1 Funcionario 2 

¿El GAD Municipal de Zaruma 

periódicamente presenta 

información sobre su gestión 

a los ciudadanos? ¿Qué tipo 

de información presenta? 

El GAD Municipal de Zaruma presenta 

información a través de la página web 

institucional, la información mensual 

publicada corresponde a remuneraciones 

de personal, presupuesto institucional, 

pago de viáticos, créditos vigentes, 

números de trámites atendidos, entre 

otros. 

En la página del Municipio se publican las 

obras y gestiones que realiza el alcalde 

tanto como los concejales, a pesar que a 

nosotros no es obligación la gestión, pero, 

tampoco nos cohíbe la ley de que 

gestionemos, obviamente que el trabajo 

que nos corresponde es legislar y fiscalizar. 

¿El GADMZ cuenta con alguna 

plataforma virtual u otro 

medio de difusión, por el cual 

da a conocer a los ciudadanos 

sobre su gestión? De contar 

con alguna plataforma ¿Cree 

usted que, en estos espacios 

se publica información 

relevante sobre los proyectos 

que se están ejecutando? 

Los medios de difusión que utiliza el GAD 

para dar a conocer la gestión son las redes 

sociales, como Facebook, Instagram, Tik 

Tok y radios de la localidad. La información 

que se comparte a través de estos medios 

si la considero relevante, puesto que se 

comunica de las diferentes gestiones que 

realiza la primera autoridad, mediante el 

GAD Municipal de Zaruma. 

Cuenta con la página web, medios digitales 

personales que se utilizan también para 

compartir las diferentes actividades y 

gestiones realizadas por el municipio. Es 

importante resaltar que, muchos 

proyectos ejecutados y que se van a 

ejecutar son en beneficio de la 

colectividad, priorizando al sector rural. 

Publicar esta información es para que la 

ciudadanía conozca del trabajo que se 

realiza en la administración actual. 
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¿El GAD Municipal de Zaruma 

cuenta con alguna 

planificación o actividades 

programadas que fomenten la 

participación ciudadana para 

la toma de decisiones? 

En el GAD Municipal de Zaruma se ha 

constituido el Sistema de Participación 

Ciudadana, además se realizan asambleas 

que incentiven la participación ciudadana, 

para la toma de decisiones al momento de 

la elaboración del presupuesto 

participativo y de planificación. 

Si, la ley dispone que la participación 

ciudadana sea una obligación para las 

instituciones públicas, teniendo reuniones 

entre los actores sociales, donde se traten 

temas de presupuestos y la aprobación de 

los mismos cada año. 

En el actual periodo municipal 

¿Qué herramientas o 

mecanismos de participación 

ciudadana se han 

implementado y qué 

resultados se han obtenido? 

Dentro del gobierno municipal de Zaruma 

está implementado el Sistema de 

Participación Ciudadana y el Concejo de 

Planificación que, sumadas las asambleas 

ciudadanas, comprenden a los mecanismos 

que permiten a la sociedad tomar en 

conjunto con la autoridad municipal, 

decisiones referentes a la gestión 

municipal, en temas de propuestas, 

proyectos o socialización de los mismos. 

Las reuniones y lo que exige la ley, con los 

representantes de cada barrio y 

presidentes de GAD Parroquiales. Con ello, 

se ha obtenido mayor acercamiento con la 

ciudadanía y conocimiento de las diversas 

necesidades que tienen y en las que se 

debe actuar de forma inmediata. 

¿Qué porcentaje del 

presupuesto participativo se 

ha ejecutado durante el año 

2023 y de lo que va del 2024? 

El porcentaje de presupuesto participativo 

ejecutado en el ejercicio fiscal 2023 fue del 

50,19% y, con corte al primer semestre del 

2024 se ha ejecutado el 25,20% 

En la reunión mantenida con la directora 

financiera, del presupuesto del 2023 se 

utilizó el 100% y del presupuesto del 2024 

está el 75% en ejecución. 

Nota. Elaboración propia 

Haciendo un contraste con los resultados obtenidos, los funcionarios del GADMZ concuerdan 

con la ciudadanía que, la institución mensualmente informa al cantón (Véase figura B1), mediante 

su página web, sobre las gestiones realizadas o por realizar, dadas las directrices en la LOTAIP; 

sin embargo, acceder a esta información es demasiado complejo para las personas que, de una 

u otra forma, desconocen como ingresar a estos sitios o, el buscar en la plataforma se vuelve 

tedioso. De igual forma, en la mayoría de espacios (pestañas) dentro de la página web municipal, 
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no existe o no se encuentra aún cargada la información, misma que debe ser clasificada de 

acuerdo a su relevancia, procurando que la plataforma sea de sencillo manejo. 

Por otra parte, de los sistemas de participación ciudadana, efectivamente, el GAD Municipal 

cumple con las reuniones para revisión, aprobación del presupuesto participativo, plan operativo 

anual, y más actividades, que involucran directamente a la ciudadanía; sin embargo, en la 

presentación de propuestas por parte de los ciudadanos, desde su percepción, no es apoyada 

en su totalidad, siendo lo contrario, se archiva y perece muchas de las veces. Es decir, la 

institución da la apertura, pero, no existe un seguimiento o atención personalizada para dar 

respuesta a las necesidades existentes. En lo concerniente a transparencia de la información 

pública, los funcionarios entrevistados conocen y comprenden sobre lo determinado en las 

normas vigentes respecto a la transparencia, expresando que, la institución cumple con lo 

señalado. No obstante, la ciudadanía encuestada manifiesta que, con frecuencia el GAD 

Municipal transparenta su gestión. Es decir, aún existe descontento en la sociedad, y la 

necesidad de cambiar esa percepción debe ser una prioridad. Entonces, la actualización o carga 

de información debe ser de forma mensual o trimestral, difundiendo a más de la página web, en 

otros medios como televisión, periódicos locales y/o provinciales, a fin de tener a una sociedad 

informada. 

3.2 Discusión de resultados 

Las propuestas o ideas de otros autores, tales como, Vaca (2023) y León (2022), en 

temas relacionados al Gobierno Abierto, permitieron contrastar con los resultados obtenidos en 

esta investigación, con los que se concuerda en criterios y conclusiones, tales como: la 

instituciones si cuentan con estrategias o mecanismos que promuevan la participación 

ciudadana; sin embargo, son limitadas. En este sentido, la autora León (2022) manifiesta que: 

para involucrar a la ciudadanía en la toma de decisiones de la gestión pública, es necesario 

contar con una propuesta enfocada en los procesos administrativos de planeación, organización, 
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dirección y control en las acciones y/o toma de decisiones, con la finalidad de fortalecer la 

transparencia y participación ciudadana. En ese sentido, el resultado obtenido en las entrevistas, 

se encuentra que, la Ley, como tal, dispone y exige que la participación ciudadana sea una 

obligación para las instituciones públicas, conforme al artículo 95 de la Constitución de la 

República del Ecuador en el que, establece el derecho de participación de la sociedad en los 

asuntos de interés público y social. 

Por otro lado, Vaca (2023) en su investigación propone estrategias para la 

implementación del Gobierno Abierto, direccionado a la participación ciudadana. Efectivamente, 

en los resultados de la investigación se constata que, la ciudadanía siente que es tomada en 

cuenta; sin embargo, es necesaria la aplicación de estrategias que permitan una activa 

participación ciudadana, tales como mencionan los entrevistados en la pregunta número 4: 

reuniones con los representantes de cada barrio, presidentes de GAD Parroquiales, 

implementación del Sistema de Participación Ciudadana, asambleas ciudadanas, mecanismos 

que confirman la cercanía entre autoridades y sociedad. 

Se resalta la importancia que, la participación ciudadana y el rol que los actores sociales 

deben tener en su accionar con los gobiernos locales, en relación con los objetivos del presente 

trabajo, siendo el implementar las herramientas y mecanismos apropiados para fortalecer la 

participación ciudadana y la transparencia en la gestión pública. Para Vélez (2024), se demuestra 

un interés con la participación en recursos como asambleas o audiencias públicas, coincidiendo 

en que, no es suficiente con participar en reuniones, sino también, el contar con el apoyo en la 

propuesta de ideas para el fortalecimiento de la participación en busca de soluciones a las 

diferentes necesidades y problemáticas existentes. 
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Conclusiones 

Se concluye que, el GAD Municipal de Zaruma debe comunicar y realizar una rendición 

de cuentas de forma bimestral o trimestral, cumpliendo con la transparencia exigida en cada 

gobierno y, con la responsabilidad de demostrar que, los rubros aprobados, están siendo 

invertidos en los proyectos planificados en beneficio de la colectividad. Con ello, se mantendría 

una mayor trasparencia, por ende, una mayor participación ciudadana. 

El objetivo principal de la investigación es fortalecer, desde el gobierno municipal, la 

participación ciudadana y transparencia en los procesos ejecutados o por ejecutar, concerniente 

al desarrollo de la ciudad y cantón. Concluyendo que, el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Zaruma dentro de sus competencias y en el compromiso con la sociedad, ha 

implementado diferentes mecanismos para incentivar la participación ciudadana, como la silla 

vacía, el presupuesto participativo; sin embargo, la mayoría de la población muestra cierto 

descontento, puesto que, a pesar de los mecanismos existentes, aún su intervención es limitada, 

es decir, todavía se debe trabajar en fortalecer esos espacios, permitiendo a la ciudadanía tener 

la certeza y confianza de exponer sus ideas o criterios, que deberán ser tomados en 

consideración para ser incluidos en los diferentes planes de trabajo del GAD Municipal. 

De igual forma, la difusión de la información, a más de realizarla en los medios de 

comunicación y/o redes sociales propias de la institución, debe también ser pormenorizada, con 

la finalidad que, la ciudadanía conozca a detalle, el presupuesto utilizado, los plazos de entrega 

de obras o bienes y demás información necesaria, para que exista una transparencia eficiente y 

real, acorde a lo dispuesto en la LOTAIP. 

. 
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Recomendaciones 

Para fortalecer los pilares fundamentales del Gobierno Abierto, siendo la participación, 

transparencia y colaboración, tratados en el presente trabajo, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Zaruma debe facilitar a los comités ciudadanos, espacios físicos 

para reuniones mensuales en el auditorio del GAD Municipal, dando a conocer lo ejecutado y por 

ejecutar, a través de informes periódicos financieros con información de presupuestos y 

porcentajes y, en qué obras están siendo destinados. 

Importante debe ser para el GAD Municipal de Zaruma, crear ese vínculo con la sociedad, 

para que sea parte fundamental en los procesos administrativos, es decir, que conozca las 

acciones, procesos y actividades que la entidad realiza, desde la socialización de un proyecto 

hasta la ejecución del mismo, convirtiéndose así en una institución transparente y de puertas 

abiertas. Con ello, la administración, en efecto, aplicaría el concepto de gobierno abierto. 

El GAD Municipal de Zaruma a más de cumplir con lo establecido en el artículo 304 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), en el 

que se le exige crear un Sistema de Participación Ciudadana, debe también, dar apertura al 

mismo, con las audiencias o reuniones correspondientes en las que, a más de suscribir actas de 

presentación o asistencia, también el Sistema de Participación cuente con voz y voto, de ser el 

caso, para la aprobación o intervención en los procesos a ejecutar o ejecutados. 
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Apéndice 

Apéndice A Rendición de cuentas 

Figura A1 

Captura de Pantalla página web del GAD Municipal de Zaruma 
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Apéndice B Transparencia en la información 

Figura B1 

Captura de Pantalla página web del GAD Municipal de Zaruma 

 

 


